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Ciudad de México. a 1 4 NoV 2019

la presente Resolución considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 15 de
Acceso a la lnfo
lnstilución, presu
de f¡lmación que
Bosques de las
septiembre de 2019

Territorial de la Ciudad de México, asi como 85 de §qrBpglamento

ANÁL|StS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presenle expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

,r"lo)i .oro es LLy de o."""áiiá Úiurno, para ta ciudad de México y el Programa Parcial de Desarrollo

Urbano para la Colonia eosques de tas Lbmas contenido en el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano vigente para Miguel Hidalgo -.-----
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

s¡guiente

1 .- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

para la atención de la denuncia presentada, se ÚQ3lizó el reconocim¡ento de hechos, y se informó a la
p"r"oná J"nun"iante sobre Olcñas oitigencias en üéflifnoq. de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25

iá".ion"r l, ltt, V Vttt y tX y 25 B¡s de-la,Ley orgáflica de,la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡enlo

agostode20lg,unapersonaqueenapegoalartículol36delaLeydeTransparencia'
,,nli¡ón p,:Ul¡"" y Rendictón de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta

nio" in"r.pl¡ri"átos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las act¡v_idades

se realizan en el pred¡o ub¡cado en Calle Bosque de Avellanos número 148' Colonia

Lómas, Alcatoia Mióuel Hidalgo; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 09 de

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble

ub¡cado en calle Bosque Oe nve-ttanos numero 
'148, 

Colonia Bosque de las Lomas, Alcaldía Miguel

¡ioJgo 
"u 

constató desde r" ,i"-rn n¡vel, un acceso veh¡cular y uno peatonal, así como una escultura

amarilla al frente del inmueble. No se constató actividad alguna al interior del inmueble, así como en la vía

pi¡l¡", * 
"" 

ou""ir¿ algún vehiculo estacionado o actividad alguna al exterior del inmueble.

o

La Subprocuraduría de ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del ofdenam¡ento

Terrtoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y )«lX, 6 fracc¡ón lV

15 Bts 4 fracciones l, Vll y X, 21,25 lfacción Vlll, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la

procuraduría Ambiental y dél Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracción I' y 96 primer

párrafo de su Reglamenio; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-

)Ol g-:¡Oz-SOr-i308 relacionado con la denunc¡a presentada en este Organismo descentralizado, em¡te

ñ

presente se haya obtenido respuesta'

En razón de todo lo anterior' corres
México, realizar acc¡ones de verif¡caci

oonde al lnstituto de Verificación Administrativa de la C¡udad de

án en 
"i 

inrr"ure obieto de denuncia, toda vez que el uso de suelo
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no se encuentra previsto en la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Miguel Hidalgo, y en su caso imponer las sanciones procedentes conforme a derecho proceda .-

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocim¡ento de hechos real¡zado por personal adscrilo a esta Entidad en el inmueble
ubicado en Calle Bosque de Avellanos número '148, Colon¡a Bosque de las Lomas, Alcaldía Miguel
Hidalgo, se constató desde la vía pública un n¡vel, un acceso vehicular y uno peatonal. No se
constataron actividades de filmación al interior o extérior del inmueble, así como en la via pública
no se observó algún vehículo estacionado o activ¡dad alguna al exter¡or del ¡nmueble

2. Al inmueble objeto de ¡nvestigación le coresponde la zonificación Habitac¡onal Un¡famil¡ar y 7

metros máximos de altura, donde el uso para:filmación, no se encuentra previsto, de conformidad
con el Programa Parcial de Desarrollo U.rbqqq,pate la colonia Bosques de las Lomas contenido en
el Programa Delegacional de DesarrQllo [.libpno vi§ente para Miguel Hidalgo, por lo que
corresponde al lnstituto de Verificación Admini§trátiva de la biudad de México, realizar acciones de
verificación en el inmueble ob.¡eto de denuncia, y en su c.lso imponer las medidas y sancrones
procedentes, lo que fue sol¡c¡tado por esta Subprocuraduría mediante el oficio PAOT-05-300/300-
8391-2019

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que inlegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contelo, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.-

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los arlículos citados en el pr¡mer párralo de este ¡nstrumento
es de resolverse y se

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actüa'a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y d rdenamiento Territorial de la Ciudad de México.-------
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EX PE DIE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
aftículo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.----------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de Verificación
Administrat¡va de la Ciudad de México


